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RESOLUCIÓN NO. 281

REúbliou de Colombia

(7 de Octubre de 2015)

Por medio del cual se ad¡cionan recunsos al capitu[o-qresupuestal

independiente ááf S¡"t"ma General de Regallas del bienio 2015 -

2016" Página 1&4
EL REcroR DEL rNsnruro rÉcxrco NActoNAL DE coMERclo "§liloN
RODRIGUE3 DE CALI, en uso de sus atribucionec legale-s 

-Y 
q especial las

confedda" pot ál esátuto General Artículo 4lo. Literal d), Ley f 53p !e
2012 - Articulo 54 del Decrcto 1949 de 2012' ley 174{ 2012 - Articulo

2.L1.1,2.6.2 del tlecrcto 1082 de 2015 y,

CONSIDERANDO:

eue el 18 de julio de 2011 tue promulgado el Acto-Legislativo_ 0l"P9r el cual *
iinstnuye er §lstámá éenerat aá neganas, se modilcan tos artlculos 360 y 361 de

h ConéAtución Potftica y se dictañ otras dísposrbrones soDre el Régim?l dP

negtr"" y Compensaciones"el cual fue reglamentado por la Ley 1q30 de

201¡"por ta cuai se rcgula ta organización y el funcionamiento del Sisfema

Genent de Regalfas" h cúal establece en el Título V, el Rfuimen Presupuestal del

sistema

eue el Decreto 1949 de 2012"Por elcual se regtamenta parcialmente la Ley 1530

de 2012 en materia presupuesfaly se dictan oüas disposiciones"_ e-n el articulo 59,

dipne: 'En aplicaáOn det artlCuto g6 de la Ley 1530 de 2012, las entidades

tefuoriales receptoras de asignacrbnes dr'rectas, así como las entdades
tenitoriates desrünadas como ejecutoras de un ptoyecto, incor@rarán al
prcsupuesto anuátgue se encuent¡e en ejecución, mediante Dacrato expedido por
'el 

eÉane o Gobemador, el monto de /os /€cursos de /os proyectos de inversbn
aprcbados pr et rcspectivo Óryano Cotegiado de Administración y Decisión.

Ea ,os rnismos términos, tos ilganos dd Srcfema Ge¡lee,l de Regallas y las

entfuta&s gue reciban reoursos Ae nnc¡onamiento del Slsfema o san desrgnadas

@firo eieattoms de p,p¡yecfos, Wdrán adguirir oomqromiws oontn la totalillad de

rccurcó arybados por el Óryano &legiado de Admini*acrtn y Decí§Ón pn
los proyecios de iniersión, pan to cual se exqdirá Ceilificrldo de Dispnibilidad
pég¡¿Ñgg¿al Nr et órgarn a ta mtidad wrespondbnte, gue garantha la

existencia e ta arria{ación st et presuplesúo para atender el ampromi* gue se z
Wtende adguirir. vÍ

Dicha incorporación se adelantará en un capltulo independiente del presupuesfo

del respedivo óryano o entklad, una vez se avgnen los recursos 6Pn caryo al
porceniaje destinádo para et funcionamiento del Sísfema y cuando se ampte la
'dasignaéión 

como ejecutor de prcyecto, designación que se¡á adelantada por el
Órgano @legiado de Administnción y DecisiÓn,

los ingmsos y gasfos inmrpondos en ef capÍtulo indepandienta delprasupuesfo
Ae caáa Orgdnó o entidad tendrán paru todos Áas efecfos ñ'scales, una vigencia

iguata la del Presupuesto Bienaldel Srsfema Generalde Regallas.

Todo documento pribtico se errcuenüa exento de sellos segun decreto 2150 del 5 & diciernbre do 1995
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Por medio del cual se adicionan lecut§G al capftulo prcsupuestal
independiente del Sistema General de Regalías del bienio 2015 -
2016" Página 2 de 4
E/ proceso de afecración de las agopiaciones incorpondas en los pesupuesfos
de /as enfidades con áase en el inciso anterior, será el gue cr,rrcsponda al
régimen prcsupuesfa I de la respc:tiva entidad, salrc en lo relacionado an la
vigencia de las apropiaciones que será ígual a la del Presupuesfo Bienal del
Srsfema General de Regallas.

Que uno de los objetivos del Plan Estratégico lnstitucional 201& 2015 del
lnstituto Técnico Nacional de Comercio "Simón Rodríguez" es la Pertinencia
Social, entendida de como el grado correspondencia que debe existir entre Los
obietivos y el desanollo de la lnstitución con las neesidades y potenciatidades de
su entomo y ámbito de influencia.

Que dentro de dichos objetivos se ha desanollado se ha establecido corRo
mínimo desanollar dos (02) proyectos nuevos con gran impacto smial y
dinamizar eltrabajo con las entidades tenitoriales (departamentos y municiplos).

Qrre consecuentes con el objetivo enunciado se presentó ante la Gobemación
del Valle del Cauca, el Proyecto lmplementación de acciones estratégicas de las
polít¡cas Públicas departamentales de Mujer y sector LGTBI para la lnclusión
Social Cali- Valle del Cauca. Ente Tenitorial que a su vez consideró prtinente
dicfio proyecto y presentarlo para su reatización por medio del Sistema General
de Regalías.

Que durante la sesión del Órgano Colegiado de Administración y Decisión - OCAD
de la Región Pacífico del 11 de junio de 2015 se aprobó la priorización de las
iniciativas de proyectos gue conformaÉn el presupuesto indicativo para la vigencia
bienal 2015 - 2016.

Qr.¡e en elArticulo 24 del Acuerdo No. 023 del 11 de junio de 2015 OCAD- Región
Pacifico se aprobó el Proyecto "lmplementación de acciones estratégicas de las -/
políticas Públicas departamentales de Mujer y secfor LGTBI para la inclusión 4
social. Cali. Valle del Cauca' con ficha BPIN No. 2015000030011 y se designó al
lnstih¡to Técnico Nacional de Comercio'Simón Rodríguez', como entidad pública
ejecutora del Prcyecto.

Que mediante Acuerdo No. 300.03.02,02.2015 del 29 dejulio de 2A15, el Gonsejo
Directivo def fnstítuto Técníco Nacíonal de Comercío "Simón Rodríguez'aprobó la
irmrporación al presupuesto de la Mgencia 2015 el Proyecto'lmpbmentación de
acciones estratégicas de las políticas Públicas departamentales de Mupr y sector
LGTBI gara la inclusión social. Cali. Valle del Cauca' con ficha BPIN No.
201500003001f , por un valor de "$ 1.230.000.000.00

Todo documento publico se encuentra exento de sellos según deqeto2lS0 del5 de üciembre & 1995
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eue para el manejo de los recursos el Proyecto "lmplementación de acciones

estraiégicas de las políticas Públicas departamentales de Mujer y sector LGTBI
para hlnclusíón social, Cali. Valle del Cauca" con ficha BPIN No. 2015000030011
se creó la Cuenta de Ahonos .INTENALCO PROYECTO LGTBI.SISTEMA
GENEML DE REGALIAS 'No. No. 220-582-19ÍM5-2, del Banco Popular, la cual
genena rendimientos financieros y está exenta del gravamen a Movimientos
financieros GMF y son recursos que gozan de inembargabilidad.

Que el Artículo 41o del Estatuto General, Literal d) establece úlmo una de las
funciones del Rector: "ordenar los gastos, realizar las operaciones, expedir los
aetos y suscribir los contratos que sean necesarios para el cumplimiento de los
objetivoe del lnstituto, ateniéndose a las disposiciones legales y reglamentrarias
vigentes y al presente Estatuto'.

Qr,re por lo anterior, se haoe neoesario adicionar estos nEcuñ¡os al capítukc
presupuestal independiente del Sistema General de Regalías del bienio 2015-
2016, en el marco del rfuimen presupuestal de este Sistema.

En mérito de lo expuesto
RE§UELVE:

ARTICI LO PRIIUIERO: incorporar un capítulo independiente al Presupuesto d. x
lngnesos del Sistema General de Regalías para el bienio 2015-2016 la suma de«¡
MIL DOSCIENTOS TRETNTA MTLLONES DE PESOS MCTE ($1.230.000.000.00).

INCORPORAR INGRESOS AL SISTEMA GENERAL DE REGALíA§ BIENIO
20r5-2016

INSTITUTO TECNrcO NACIONAL DE COMERC¡O "SMÓN RODRíGIJEZ

ARTICULO SEGUNDO: distribuirlos recursos que se incorporar en un capftulo
independiente al Presupuesto de Gastos del Sistema General de Regalías para el
bienio 2015-2016, la suma de MIL DOSCIENTOS TREINTA MILLONES DE
PESOS MCTE ($1.230.000.000.00), de la siguiente manera:

Todo documento priblico sc encuent¡a exento de sellos según dec¡úo2150 del 5 & üciembre de 1995
CARRERAS TÉo.uces PRoFESIoNALES - EDUCACION PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO

Calle S"No, 22-13 lCarrera22-SA- 2l PBX 485704,6
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24§3 INGRESOS

Recursos Fondos; Rccr¡rsoc rcc¡bidos en administración. s1.230.000@0

Totrl Adición Prcrupuerto dc lttgrcos Sittünt

Genenl de @aflea

s1.230.000000
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ARflCULO TERGERO: La Vicenectoria Administrativa y Financiera efectuarán
los registros necesarios para el cumplimiento de Io previsto en la presente
Resolrción particular.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la bcha de su
expedición.

COMUNÍAUESE Y CÚiiPLASE

Se firma en Santiago de Cali, a los siete (07) días del mes de octubre del año dos
milquine (20r5)

Copia: Secretaría General - Vicenectoría Administrativa y Financiera

Ehboró: Nidb C.
Proyectú: lutn Gonábz
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